
  Oficio Nº 10225

  VALPARAÍSO, 13 de junio de 2012

Con  motivo  del  Mensaje,  Informes  y  demás
antecedentes que tengo a honra pasar a
manos de V.E., la Cámara de Diputados ha
tenido a bien prestar su aprobación al
siguiente  proyecto  de  ley,
correspondiente al boletín N° 7678-02.

 

  PROYECTO DE LEY: 

“Artículo 1°.- Sustitúyese el Título VI
de la ley N° 18.948, Orgánica Constitucional de las
Fuerzas Armadas, por el siguiente:

“TÍTULO VI
Del Financiamiento

Artículo  93.-  El  presupuesto  de  las
Fuerzas  Armadas  estará  integrado  por  los  recursos
económicos  que  disponga  la  Ley  de  Presupuestos  del
Sector Público como aporte fiscal e ingresos propios en
moneda nacional o extranjera, y por los recursos que le
entreguen otras leyes.

Los recursos económicos que disponga la
Ley  de Presupuestos   se   destinarán  a financiar  el
desarrollo   de  las  actividades   generales  de  las
Fuerzas  Armadas   y   a  satisfacer  las  capacidades
estratégicas de la defensa. Para  este último objetivo
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existirá, además, el Fondo de Contingencia Estratégico
que establece esta ley.

PÁRRAFO 1°:
Financiamiento de las Actividades Generales de las

Fuerzas Armadas

Artículo  94.-  La  Ley  de  Presupuestos
deberá  consultar  anualmente  los  recursos  para  el
desarrollo de las actividades generales de las Fuerzas
Armadas. No son generales las actividades vinculadas a
las  capacidades  estratégicas  de  la  defensa  que  se
describen en el Párrafo 2° de este Título.

Para  el  financiamiento  de  las
actividades  generales  de  las  Fuerzas  Armadas,  los
Comandantes en Jefe de las respectivas instituciones
propondrán  al  Ministerio  de  Defensa  Nacional  sus
necesidades  presupuestarias,  dentro  del  plazo  y  de
acuerdo con las modalidades establecidas para el sector
público.  El  Ministerio  de  Defensa  Nacional  oirá  la
opinión del Jefe del Estado Mayor Conjunto sobre las
necesidades  presupuestarias  presentadas  por  los
Comandantes en Jefe.

Con  todo,  el  gasto  que  demande  la
ejecución  de  actividades  provenientes  de  situaciones
especiales, tales como actos electorales o catástrofes
naturales  u  otras  no  contempladas  en  la  Ley  de
Presupuestos, será íntegramente financiado con aportes
fiscales adicionales.

Artículo  95.-  El  presupuesto,  la
contabilidad y la administración de fondos de cada una
de las Instituciones que integran las Fuerzas Armadas,
se ajustarán a las normas establecidas en el decreto
ley N°1263, de 1975, sobre Administración Financiera
del Estado, sin perjuicio de lo dispuesto en el Párrafo
2° de este Título.

Artículo  96.-  Sin  perjuicio  de  los
recursos que correspondan para los gastos en personal,
los que se reajustarán periódicamente conforme a las
normas  que  regulan  estas  materias,  la  Ley  de
Presupuestos deberá asignar como mínimo para los demás
gastos  en  las  actividades  generales  de  las  Fuerzas
Armadas a que se refiere este Párrafo, un aporte en
moneda nacional y extranjera no inferior al asignado en
la Ley de Presupuestos aprobada y ejecutada para el año
1989, corregido el aporte en moneda nacional por el
factor  que  resulte  de  dividir  el  valor  del  índice
promedio de precios al consumidor del año en que rija
la Ley de Presupuestos y el promedio del año.
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Artículo  97.-  La  información  del
movimiento financiero y presupuestario referido en este
Párrafo  y  que  se  proporcione  a  los  organismos
correspondientes, se ajustará a las normas establecidas
en el decreto ley N°1263, de 1975, sobre Administración
Financiera del Estado.

La  documentación  respectiva  será
mantenida en cada Institución y será revisada por la
Contraloría  General  de  la  República,  conforme  a  las
normas legales vigentes.

PÁRRAFO 2°:
Financiamiento de las Capacidades Estratégicas de la

Defensa

Artículo 98.- Con el fin de lograr las
capacidades  estratégicas  definidas  en  la  Estrategia
Nacional de Seguridad y Defensa a que se refiere el
artículo  siguiente,  existirá  un  mecanismo  de
financiamiento  para  la  inversión  y  desarrollo  del
material bélico e infraestructura asociada, y para los
gastos de su operación y sostenimiento. Se considerará
como  gasto  de  su  operación  aquel  directamente
dependiente del estado de alistamiento básico de las
fuerzas que decida la autoridad ministerial mediante
decreto supremo.

El mecanismo de financiamiento constará
de las siguientes partes:

1) Un presupuesto plurianual.

2) Un Fondo de Contingencia Estratégico.

Artículo 99.- La Estrategia Nacional de
Seguridad y Defensa será propuesta por el Ministerio de
Defensa  Nacional,  previa  opinión  de  la  Junta  de
Comandantes  en  Jefe  y  de  las  comisiones  de  Defensa
Nacional y de Hacienda del Senado y de la Cámara de
Diputados.  Se  aprobará  por  el  Presidente  de  la
República a través de decreto supremo suscrito por los
Ministros de Relaciones Exteriores, de Defensa Nacional
y de Hacienda. 

La  Estrategia  Nacional  de  Seguridad  y
Defensa  se  proyectará  a  doce  años  e  incluirá  una
definición  de  las  capacidades  estratégicas  de  la
defensa  que  sean  indispensables  para  cumplirla
adecuadamente. Durante el primer año de su mandato, el
Presidente de la República la revisará y actualizará
por el período que falta para completar los 12 años de
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su proyección continua en el tiempo. Asimismo, podrá
hacerlo en cualquier momento si estima que los cambios
en  el  contexto  internacional  así  lo  justifican,
manteniendo siempre dicha proyección. En ambos casos
deberá seguir el procedimiento descrito en el inciso
anterior.

   Asimismo, en la oportunidad señalada en
el inciso anterior, el Presidente de la República podrá
proponer una modificación de la asignación mínima a que
se refiere el inciso tercero del artículo 101.

Artículo  100.-  Sin  perjuicio  de  lo
establecido en el inciso primero del artículo 9° del
decreto  ley  N°  1.263,  de  1975,  sobre  Administración
Financiera del Estado, para satisfacer la planificación
de  las  capacidades  estratégicas  de  la  defensa
establecidas en el artículo anterior, se aprobará un
presupuesto de cuatro años que financiará la inversión
y  desarrollo  en  material  bélico  e  infraestructura
asociada, y los gastos de operación y sostenimiento,
que permitan materializar dicha planificación.

El  presupuesto  se  integrará  al
Presupuesto  del  Sector  Público,  en  cada  una  de  las
instituciones de las Fuerzas Armadas, como el programa
presupuestario “Capacidades Estratégicas de la Defensa”
del Ministerio de Defensa Nacional, y se dividirá en
los siguientes dos subtítulos:

1) Necesidades de inversión y desarrollo
en material bélico e infraestructura asociada.

2) Gastos de operación y sostenimiento
del material bélico e infraestructura asociada.

Cada uno de estos dos conceptos deberá
subdividirse en gastos de personal, bienes y servicios
y otros que sean necesarios.

En  el  proceso  de  aprobación
presupuestaria de cada año, y teniendo siempre a la
vista la Estrategia Nacional de Seguridad y Defensa y
las capacidades estratégicas que de allí se deriven, se
aprobará, sucesivamente, el presupuesto correspondiente
al año quinto, con el objeto de mantener de un modo
continuo en el tiempo un presupuesto de cuatro años.

No  obstante  lo  dispuesto  en  el  inciso
anterior, en el caso de las necesidades de inversión y
desarrollo  del  material  bélico  e  infraestructura
asociada  se  podrá  contemplar  la  celebración  de
contratos cuyas obligaciones deban ser cumplidas en un
período superior a cuatro años. La suscripción de dicho
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contrato deberá ser autorizada previamente por decreto
conjunto de los Ministerios de Defensa Nacional y de
Hacienda. Asimismo, en el caso de que haya recursos
contractualmente  comprometidos  en  la  adquisición  de
material  bélico y  que no  estén devengados  al 31  de
diciembre de cada año por razones no atribuibles al
adquirente,  dichos  recursos  se  incorporarán  a  los
presupuestos de los años siguientes. 

Las  inversiones  y  gastos  de  los  que
trata  este  artículo  se  concretarán  en  proyectos
debidamente  evaluados  y  priorizados,  los  que  serán
identificados en el ejercicio presupuestario compatible
con  la  planificación  señalada  y  se  aprobarán  por
decreto conjunto de los Ministerios de Defensa Nacional
y de Hacienda. Por razones de seguridad de la Nación
estos  decretos  tendrán  un  carácter  reservado,  serán
ejecutados  desde  la  fecha  que  en  ellos  se  señale,
estarán exentos del trámite de toma de razón y serán
registrados reservadamente en la Contraloría General de
la  República.  Sin  perjuicio  de  ello,  dicho  órgano
contralor  podrá  formular  observaciones  al  referido
decreto y, en caso de estimarlo procedente, ordenará la
auditoría  al  efecto,  remitiendo  los  antecedentes  al
Consejo  de  Defensa  del  Estado,  si  correspondiere.
Asimismo,  el  Ministro  de  Defensa  Nacional  deberá
informar  a  la  Cámara  de  Diputados,  con  ocasión  del
cumplimiento de la obligación a que se refiere la letra
f)  del  artículo  3°  de  la  ley  N°20.424,  Estatuto
Orgánico  del  Ministerio  de  Defensa  Nacional,  de  las
observaciones formuladas por la Contraloría General de
la República a estos decretos.     

Un  reglamento,  con  la  firma  de  los
Ministros de Defensa Nacional y de Hacienda, definirá
los  procedimientos  por  los  cuales  los  recursos
aprobados en conformidad a lo dispuesto en este Título
se  aplicarán  a  la  compra,  desarrollo,  operación  y
sostenimiento  del  material  bélico  e  infraestructura
asociada.

Artículo  101.-  Sin  perjuicio  de  lo
dispuesto en el artículo precedente, la asignación de
recursos para financiar las capacidades estratégicas de
la defensa no podrá ser inferior al monto que permita
financiar un nivel de operaciones que, de acuerdo a la
Estrategia  Nacional  de  Seguridad  y  Defensa,  sea
compatible con el estado de alistamiento básico de las
Fuerzas  Armadas,  definido  según  lo  indicado  en  el
artículo 98.

Dicha  asignación  será  determinada
mediante una metodología definida en un reglamento que
llevará la firma de los Ministros de Defensa Nacional y
de Hacienda. 
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Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  dicha
asignación  no  podrá  ser  inferior  al  70%  del  monto
promedio de los gastos en operación y sostenimiento e
inversiones en material bélico, entre los años 2006 y
2010, incorporados por Chile al Registro de Gastos de
Defensa, en cumplimiento de la obligación establecida
por el Consejo de Defensa Suramericano de UNASUR con
fecha 11 de noviembre de 2011.

El monto señalado en el inciso anterior
será establecido mediante decreto supremo por orden del
Presidente de la República, que llevará las firmas de
los Ministros de Defensa Nacional y de Hacienda. 

Artículo  102.-  Créase  un  Fondo  de
Contingencia  Estratégico,  en  adelante  el  “Fondo”,
destinado  a  financiar  el  material  bélico  e
infraestructura asociada y sus gastos de operación y
sostenimiento  para  enfrentar  situaciones  de  guerra
externa o de crisis internacional que afecte gravemente
la seguridad exterior de la República. El Fondo también
podrá ser usado para financiar el material bélico e
infraestructura  asociada  destruidos  o  severamente
dañados  a  consecuencia  de  situaciones  de  catástrofe
natural. Todas las situaciones que menciona este inciso
serán  declaradas  por  el  Presidente  de  la  República
mediante  decreto  supremo  fundado,  que  llevará  las
firmas  de  los  Ministros  de  Defensa  Nacional  y  de
Hacienda. 

Asimismo,  cuando  surja  una  oportunidad
para  anticipar  la  compra  en  el  mercado  de  material
bélico capaz de lograr las capacidades estratégicas de
defensa  definidas  en  la  Estrategia  Nacional  de
Seguridad  y  Defensa,  y  planificadas  y  evaluadas
conforme a lo dispuesto en el artículo 100 de esta ley,
el  Fondo  podrá  destinarse  a  adelantar  los  recursos
correspondientes.  Esta  inversión  será  autorizada  por
decreto supremo fundado que llevará las firmas de los
Ministros de Defensa Nacional y de Hacienda. En estos
casos, el Fondo se repondrá con los flujos contemplados
para la compra de dicho material en la planificación
presupuestaria  de  los  años  siguientes  y,  si
corresponde,  con  los  que  provengan  de  la  reducción
proporcional de la asignación mínima anual establecida
en el artículo precedente.

El reglamento del Fondo establecerá los
mecanismos, procedimientos, modalidades y demás normas
necesarias  para  la  aplicación  de  sus  recursos.  Este
reglamento  será  aprobado  por  decreto  supremo  que
llevará la firma de los Ministros de Defensa Nacional y
de Hacienda. Con todo, la identificación específica de
los gastos que se deriven del Fondo se hará conforme a
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lo dispuesto en el último inciso del artículo 100 de
esta ley.

El  Fondo  se  mantendrá  en  una  cuenta
especial del Servicio de Tesorerías y sus recursos se
invertirán conforme a lo dispuesto en los artículos 12
y 13 de la ley Nº 20.128, sobre Responsabilidad Fiscal.

Artículo  103.-  El  Fondo  estará
constituido  y  se  incrementará  con  los  siguientes
recursos:

1) Con los saldos de libre disposición
existentes  en  la  cuenta  N°  9.154  -  ley  Nº  13.196,
Reservada  del  Cobre,  en  la  Tesorería  General  de  la
República que le sean traspasados en conformidad a la
ley.

2) Con el integro, de cargo fiscal, de
un  monto  equivalente  al  utilizado  en  los  casos
previstos en el inciso primero del artículo anterior y,
en  el  caso  previsto  en  su  inciso  segundo,  con  los
reembolsos correspondientes, en la forma que disponga
el reglamento del Fondo.

3) Con los intereses que devenguen las
inversiones del Fondo.

4) Con los demás aportes que establezca
la ley.

Artículo  104.-  El  Ministro  de  Defensa
Nacional  deberá  informar  una  vez  al  año,  en  sesión
conjunta  y  secreta  de  las  comisiones  de  Defensa
Nacional del Congreso Nacional, sobre la forma en que
se están materializando las capacidades estratégicas de
la  defensa  definidas  en  la  Estrategia  Nacional  de
Seguridad  y  Defensa  y  financiadas  conforme  a  lo
dispuesto en este Párrafo.

Artículo 105.- Por razones de seguridad
de  la  Nación,  la  fiscalización  y  control  que
corresponda a la Contraloría General de la República
sobre  la  inversión  y  gastos  a  que  se  refiere  este
Párrafo,  se  harán  en  forma  reservada.  El  Contralor
General de la República establecerá el procedimiento
para  llevar  a  cabo  dichas  tareas.   A  dicho
procedimiento  estarán  afectos  todos  los  servicios,
instituciones y unidades de las Fuerzas Armadas, así
como cualquier otro órgano o servicio público de la
Administración  del  Estado  que  intervenga  en  dicha
inversión y gastos.
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PÁRRAFO 3°:
Otras Disposiciones

Artículo  106.-  Los  gastos  reservados
serán fijados anualmente para cada Institución de las
Fuerzas Armadas por decreto supremo expedido a través
del Ministerio de Defensa Nacional y suscrito, además,
por el Ministro de Hacienda. Estos decretos supremos
serán reservados, estarán exentos del trámite de toma
de razón, y dichos gastos tendrán la sola obligación de
rendir  cuenta  en  forma  global  y  reservada  mediante
Certificados de Buena Inversión.

De  los  gastos  reservados  se  rendirá
cuenta anual, secreta y desagregada, a la Contraloría
General  de  la  República,  directamente  a  través  del
Contralor General. La desagregación debe considerar los
rubros que permitan ilustrar al Contralor General sobre
el contenido fundamental de dichos gastos.

Además, la autoridad obligada a rendirlos
deberá acompañar una declaración jurada que acredite que
se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6º
de la ley N° 19.863.

La autoridad fiscalizadora conservará, en
todo caso, la responsabilidad que le corresponde por la
mantención del secreto.

El examen y juzgamiento de las cuentas
de gastos reservados se efectuará de manera secreta en
los términos de la ley N°19.863.

Artículo  107.-  Los  actos,  contratos  o
convenciones relativos a la adquisición, administración
y  enajenación  de  los  bienes  o  servicios
correspondientes  a  los  fondos  rotativos  de
abastecimiento de las Fuerzas Armadas, estarán exentos
de todo impuesto, tributo o derecho, ya sean fiscales,
aduaneros o municipales.

Artículo 108.- En lo no previsto en esta
ley y en cuanto no fuere contrario a ella, regirán las
disposiciones del Estatuto del Personal de las Fuerzas
Armadas,  como  asimismo  las  demás  normas  legales  y
reglamentarias que le son aplicables.”.

Artículo 2°.- Derógase la ley N° 13.196,
Reservada del Cobre, la que, sin embargo, mantendrá su
vigencia para el solo efecto de lo dispuesto en los
artículos  transitorios  2°  y  3°  de  esta  ley.  Las
referencias  que  otras  normas  hagan  a  dicha  ley  se
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entenderán hechas, en lo que sea aplicable, a la ley N°
18.948, Orgánica Constitucional de las Fuerzas Armadas.

Artículo 3°.- La presente ley regirá a
contar  del  1  de  enero  del  año  siguiente  al  de  su
publicación.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 1°.- Una vez vigente esta ley,
el primer presupuesto que se apruebe en conformidad a
lo dispuesto en el Párrafo 2° del Título VI de la ley
N°  18.948,  Orgánica  Constitucional  de  las  Fuerzas
Armadas,  se  aprobará  por  cuatro  años,  en  la  forma
dispuesta en el artículo 100 de esa ley.

Artículo  2º.-  Para  los  efectos  de  lo
dispuesto en el artículo 2° de esta ley, los saldos
existentes a la fecha de entrada en vigencia de esta
ley en la cuenta N° 9.154 - ley Nº 13.196, Reservada
del Cobre, a que se refiere el número 1) del artículo
103 de la ley N° 18.948, Orgánica Constitucional de las
Fuerzas  Armadas,  modificado  por  la  presente  ley,
deberán  ser  traspasados  al  Fondo  de  Contingencia
Estratégico que se establece en el artículo 102 de la
misma ley dentro del plazo de seis meses contado desde
la fecha en que entre en vigencia esta ley, conforme a
las  instrucciones  que  impartan  conjuntamente  los
Ministros de Defensa Nacional y de Hacienda.

Artículo  3º.-  Para  los  efectos  de  lo
dispuesto  en  el  artículo  2°  de  esta  ley,  los
compromisos adquiridos con cargo a la ley N° 13.196,
Reservada  del  Cobre,  que  se  encuentren  incluidos  en
decretos totalmente tramitados a la fecha de entrada en
vigencia de esta ley se financiarán con los recursos
provenientes de dicha ley.

Artículo 4º.- Los gastos de operación y
sostenimiento  del  material  bélico  e  infraestructura
asociada que existan a la fecha de entrada en vigencia
de esta ley se incorporarán al primer presupuesto de
cuatro años, y a los sucesivos cuando corresponda, y
serán  devengados  en  conformidad  al  flujo  de  gastos
autorizado en los mismos e identificados en la forma
prevista  en  el  artículo  100  de  la  ley  N°  18.948,
Orgánica Constitucional de las Fuerzas Armadas.
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Artículo 5º.- Facúltase al Ministro de
Hacienda  para  que  efectúe  las  adecuaciones  del
presupuesto  vigente  que  sean  necesarias  para  la
aplicación de esta ley, mediante uno o más decretos
expedidos conforme a lo establecido en el artículo 70
del decreto ley Nº 1.263, de 1975, Sobre Administración
Financiera  del  Estado,  suscritos,  además,  por  el
Ministro de Defensa Nacional.

Artículo 6º.- Mientras no se dicte por
el Presidente de la República el Reglamento a que se
hace referencia en el último inciso del artículo 100 de
la  ley  N°  18.948,  Orgánica  Constitucional  de  las
Fuerzas Armadas, mantendrá su vigencia el Reglamento
Complementario  de  la  ley  N°  7.144,  contenido  en  el
decreto  supremo  N°  124,  de  2004,  del  Ministerio  de
Defensa Nacional, en todo lo que no se contraponga a lo
dispuesto en esta ley.”.

        ******

Hago presente a Vuestra Excelencia que el
proyecto fue aprobado, en general, por 107 votos; y, en
particular,  por  108  votos,  con  la  salvedad  de  las
siguientes disposiciones, contenidas en el artículo 1°
permanente del proyecto, que reemplaza el Título VI de la
Ley Orgánica Constitucional de las Fuerzas Armadas, y que
fueron  aprobadas  con  el  quórum  que  en  cada  caso  se
especifica: los artículos 94 y 104, por 102 votos;  el
artículo 96, por 78 votos; el artículo 98, por 94 votos;
el artículo 99, por 100 votos; el artículo 100, por 97
votos; el artículo 101, por 85 votos, con excepción de su
inciso  tercero,  que  fue  aprobado  por  91  votos;  el
artículo  102,  por  92  votos;  el  artículo  103,  por  89
votos, con excepción de su numeral 1), que fue aprobado
por 98 votos;  el artículo 105, por 99 votos; el artículo
107, por 79 votos; y el artículo segundo transitorio, por
103 votos; en todos los casos de un total de 119 en
ejercicio,  dándose  cumplimiento,  de  esta  manera,  a  lo
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prescrito  en  el  artículo  66,  inciso  segundo,  de  la
Constitución Política de la República.

 
Dios guarde a V.E.

    NICOLÁS MONCKEBERG DÍAZ
  Presidente de la Cámara de Diputados

 

ADRIÁN ÁLVAREZ ÁLVAREZ
Secretario General de la Cámara de Diputados


